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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

760. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº 8 / 2020, SEGUIDO A INSTANCIAS POR HIJOS DE MORENO, S.A. 
 

ANUNCIO 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO  
ORDINARIO 0000008/2020, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 3 DE MELILLA, INSTADO POR HIJOS DE MORENO, 
S.A. CONTRA LA INACTIVIDAD DE LA C.A.M. SOBRE RECLAMACIÓN DE 
FACTURAS. 
 
El Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 3 de Melilla, por Decreto Judicial 
de fecha 21 de septiembre de 2020, notificado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad 
Autónoma de, ha dispuesto, entre otros, lo siguiente: 
 
Requerir al AREA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA para que ordene la remisión a este órgano judicial de aquel 
expediente a que se refiere el acto impugnado, en el plazo improrrogable de veinte días, 
o bien copia autentificada del mismo, debidamente foliado, y en su caso, con los 
documentos e índices correspondientes, interesándole, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 49 de la LJCA, que la resolución administrativa que se dicte a tal fin se 
notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como 
demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. 
 
La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el 
procedimiento administrativo común. Hechas las notificaciones se incorporarán al 
expediente administrativo, y todo ello con el apercibimiento expreso contenido en el art. 
48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el plazo concedido sin que haya sido 
remitido. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, a efecto de comunicación a posibles 
interesados en el procedimiento, que disponen de NUEVE DÍAS para personarse en el 
Juzgado. 
 

Melilla 8 de octubre de 2020, 
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, 
María del Carme Barranquero Aguilar 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

761. EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL CENSO ELECTORAL DEFINITIVO DE LA 
FEDERACIÓN MELILLENSE DE TIRO CON ARCO. 
 

PROCESOS ELECTORALES DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES 

 
EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL CENSO ELECTORAL DEFINITIVO DE LA FEDERACIÓN 

MELILLENSE DE TIRO CON ARCO 
 
Habiéndose recibido en la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, con fecha 8 de 
octubre de 2020, comunicación de la Federación Melillense de Tiro con Arco, por la que presenta 
Certificado de su Secretaria General, de la misma fecha, en el que consta que habiendo 
finalizado el plazo para interponer reclamaciones al Censo Electoral Provisional de dicha 
Federación, no se ha presentado reclamación alguna, por lo que pasa a ser Censo 
Definitivo, solicitando a la Consejería su exposición en el Tablón de Anuncios de la misma. 

 
Y, en aplicación del artículo 7.5 del Reglamento por el que se regulan los Procesos Electorales 
de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME 4490, de 28 de marzo de 2008), se pone en 
conocimiento de los interesados que el Censo Electoral Definitivo de la F. M. de Tiro con Arco 
está expuesto en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, haciéndose constar que según lo dispuesto en el citado artículo 7.5, contra el Censo 
Definitivo no podrán realizarse impugnaciones de ningún tipo en otras fases del proceso 
electoral. 
 

Melilla 9 de octubre de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

762. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN 
CONSEJO DE MELILLA PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO 
EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2020. 
 
Con fecha 04 de agosto de 2020 fue firmado Convenio de Colaboración cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
Y  COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO DE MELILLA  PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2020 
 
Melilla, a 04 de Agosto de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019). 
 
Y de otra parte, Da. Matilde De Sena Agüera, titular del D.N.I. núm. 45.248.354V, Directora del Colegio Ntra. Sra. Del 
Buen Consejo, con domicilio en Melilla, Carretera de Farhana nº 94, y CIF. núm. R2900101C. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 
 

EXPONEN 
 
El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2020 14/32302/47000, con la denominación 
“SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO”, RC nº de operación 
12020000010418, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento 
de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes 
Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la concesión de una 
subvención nominativa por importe de 14.222,13 euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo 
acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, tratándose 
de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en 
optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, 
grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas y sistemas 
antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua, telefonía,  etc. 

1.200,00 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 500,00 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios. 

7.300,13 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 4.500,00 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado de 
funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios 

500,00 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 222,00€ 

TOTAL 14.222,13 € 

 
Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos de tercero 
y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos tomados en 
consideración para decidir su concesión. 
 
El centro deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas. 
A la vista de la instrucción 1/2019 de la OIRESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, 
y al tratarse de fondos públicos el centro, salvo imposibilidad objetiva justificada, efectuará petición de tres o más ofertas 
al contratar los servicios externos objeto de la subvención. 
 
Segunda,- Forma de pago.-  
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total  anticipado a 
justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención. 
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Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de su prórroga, 
en su caso, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la 
remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere,  a la Intervención General de la Ciudad Autónoma. 
 
Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de 
obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios, la entidad deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones en 
las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior 
a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la totalidad de la anualidad 2020. 
Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, 
si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención 
en la cantidad correspondiente. 
Sexta.- Subcontratación y contratación de personal. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad 
subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones. 
 
La entidad subvencionada se obliga, en el caso de darse  contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 
68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
 
Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará 
el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine 
por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en función proporcional de la minoración económica que 
dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 
Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente  Ley de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el art. 6 de dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 
de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 
5202, de 23 de enero de 2015. 
Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria. 
Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 8 de octubre de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.  

Emvismesa 

763. LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA 
CONVOCATORIA GENERAL EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDAS PRIVADAS 2º SEMESTRE 2019-1ER 
SEMESTRE 2020. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el  punto Décimo de las Bases publicadas en el 
BOME Nº5751 del 28 de Abril de 2020, relativa a la Convocatoria en Régimen de 
Concurrencia Competitiva para el otorgamiento de subvenciones para el pago del 
alquiler de viviendas privadas Segundo semestre 2019-Primer Semestre 2020, los 
interesados admitidos y excluidos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación para formular alegaciones, completar o 
subsanar la solicitud y/o documentación.  
 
A los solicitantes ya desistidos y a los que no subsanen o completen la documentación 
se les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, constituyendo la resolución definitiva del 
procedimiento la resolución a que se refiere el art. 21.1. de la referida Ley. 
 

Melilla, a 9 de Octubre de 2020. 
El Gerente 
Eugenio del Cid Jiménez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

764. ACUERDO DEL TRIBUNAL DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2020, EN 
RELACIÓN A LA PRUEBA DE FUERZA FLEXORA EN EL PROCESO SELECTIVO DE 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 32 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL. 
 
TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 32 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, PERSONAL 
FUNCIONARIO,  ESCALA ADMÓN. ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, GRUPO C1, 
POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, (BOME Nº 5641, 09/04/2019) 
 

A  N  U  N  C  I  O 
 
Reunido el Tribunal el día 12 de octubre de 2020, adopta por unanimidad el siguiente acuerdo: 
 
1º.- Se considera que la interpretación que ha dado el Tribunal a la forma de ejecución de la prueba de 
FUERZA FLEXORA para la aspirantes femeninas en este proceso selectivo es la correcta. 
2º.- No obstante lo anterior y dado que no se dio publicidad del criterio adoptado por el Tribunal en cuanto 
a la ejecución concreta de esta prueba (FUERZA FLEXORA), se considera por motivos de seguridad 
jurídica que se debe evaluar a la aspirante femenina según la ejecución que se ha llevado a cabo en 
convocatorias anteriores (ayudando al aspirante a adoptar la posición inicial de partida con los brazos 
flexionados y la barbilla por encima de la barra permitiéndose al aspirante valerse de un apoyo para adoptar 
la posición de partida). 
 
Por lo anteriormente expuesto SE ACUERDA: 
 
1º.- Evaluar a las aspirantes femeninas en la prueba de FUERZA FLEXORA según la ejecución que se 
llevó a cabo en convocatorias anteriores. 
2º.- A las aspirantes que ya han realizado la prueba, convocarlas para la ejecución de la misma con carácter 
optativo. 
3º.- Aquellas aspirantes que quedaron eliminadas en esta prueba, quedan convocadas a realizar dicha 
prueba el próximo sábado día 17 de octubre de 2020 a las 8:00 horas (día señalado como de incidencias)  
4º.- A las aspirantes que ya han realizado esta prueba durante los días 9, 10 y 11 de octubre, si así lo 
estiman conveniente, quedan convocadas a realizar dicha prueba el próximo sábado día 17 de octubre de 
2020 a las 8:00 horas (día señalado como de incidencias)  
 
Así mismo el Tribunal, en la misma sesión acordó que debido a las inclemencias meteorológicas del día 12 
de octubre de 2020, quedaron suspendidas las pruebas de VELOCIDAD (50 metros) y PRUEBA DE 
AGILIDAD, por lo que se convoca a los 28 aspirantes que no pudieron realizar las citadas pruebas, el 
próximo sábado día 17 de octubre de 2020 a las 8:00 horas (día señalado como de incidencias). 
. 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
 

Melilla 12 de octubre de 2020, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 

765. NOTIFICACIÓN A D. KHADIJA MAOUHOUB, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES Nº 58 / 2019. 
 

LEI JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000058 /2019  

N.I.G: 52001 41 2 2019 0010899   

Delito/Delito Leve: HURTO (CONDUCTAS VARIAS)  

Denunciante/Querellante: MOHAMED AMIN EMBARK ABDESELAM, MINISTERIO FISCAL  

Contra: KHADIJA MAOUHOUB  

 
E D I C T O 

  
En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se NOTIFICA LA 
SENTENCIA dictada en su contra a KHADIJA MAOUHOUB (NIE Y7571496W), nacida en 
Marruecos, en fecha 04.03.1999, hija de Habiba, sentencia cuyo fallo es el siguiente:  
  
Que debo condenar y condeno a Dª. Khadija Maouhoub, como autora criminalmente responsable 
de un delito leve de hurto, en grado de tentativa a la pena de 1 mes de multa a razón de 10 euros 
diarios (300 euros), con responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago de la multa, así 
como al pago de las costas del proceso.  
 
Inclúyase la presente en el Libro de Sentencias.  
 
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme, y contra 
ella cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días, que se preparará ante este Juzgado, y 
del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial.  
 
Así por esta mi sentencia, juzgando en esta instancia lo pronuncio, mando y firmo.  
 
Y para que la condenada dicha pueda conocer dicha sentencia, y ejercer, en su caso, los 
recursos que entienda le corresponden contra la misma, expido y firmo el presente para su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publicación en el Boletín Oficial de la Com. 
Autónoma de Melilla.  
  
En MELILLA a veintinueve de septiembre de dos mil veinte.  
  
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 

766. CITACIÓN A D. MOUSSINE EL FARSI, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
SOBRE DELITOS LEVES Nº 4 / 2020. 
 

LEV JUICIO.SOBRE DELITO$ LEVES 0000004 /2020 

N.I.G: 52001 41 2 2019 0007856 

Delito/Delito Leve: LESIONES 

Denunciante/Querellante: HILIES MOHAMED MOHAMED, .ELISA ISABEL SALCEDO JIMENEZ, 
MINISTERIO FISCAL; INSTRUCTOR CUERPO NACIONAL DE POLICIA 

 
EDICTO 

 
D.'/DÑA. RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
NÚMERO 3 DE MELILLA 
 
DOY.FE Y TESTIMONIO: 
 
Que en el Juicio por. Delito Leve 4/20 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal: · 
 
Habiéndose suspendido el juicio señalado para el día 8 DE SEPTIEMBRE de 2020 se acuerda 
nuevamente· tras consultar la agenda programada de señalamientos, se· señala nuevamente 
para la vista del juicio el día 22 de diciembre de 2020 a las 11:10 horas. 
 
Careciendo de domicilio conocido el denunciado MOUHSSINE EL FARSI, cítesele por medio de    
edictos que se insertaran en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
 
Y para que conste y sirva de CITACIÓN a MOUSSINE EL· FARSI, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad·, expido el presente en 
MELILLA a treinta de septiembre de dos.mil veinte. 
 
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 

767. NOTIFICACIÓN A D. MOURAD BEN ALI, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
SOBRE DELITOS LEVES Nº 59 /2020. 
 

LEV JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000059 /2020  

N.I.G: 52001 41 2 2020 0002295   

Delito/Delito Leve: HURTO (CONDUCTAS VARIAS)  

Denunciante/Querellante: PATRICIA CARBONERO SÁNCHEZ, MINISTERIO FISCAL  

Abogado: MANUEL LÓPEZ PEREGRINA, 

Contra: MOURAED BEN ALI 

 
EDICTO 

 
D./DÑA. RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
NÚMERO 3 DE MELILLA 
 
DOY.FE Y TESTIMONIO: 
 
Que en el Juicio Inmediato por Delito Leve 59/2020 se ha dictado la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice: 
 
Vistos por Dª Laura López García Juez titular del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de 
Melilla, los precedentes autos de Juicio por Delito Leve nº 59/20 seguido por un presunto delito 
leve de HURTO, incoado en virtud de denuncia, en el que ha sido perjudicada BERSHKA que ha 
contado con la asistencia letrada de D. Manuel López Peregrina y denunciado MOURAED BEN 
ALI, cuyas circunstancias personales constan en autos, ejerciendo la acción pública el Ministerio 
Fiscal, y atendiendo a los siguientes. 
 
Que debo CONDENAR Y CONDENO a MOURAED BEN ALI, como autora penalmente 
responsable de un delito leve de hurto, a la pena de 60 días de MULTA con una cuota diaria de 
TRES (3) EUROS (€) al día, lo que hace un total de 180 euros. En caso de impago de la pena 
de multa impuesta el condenado deberá cumplir un día de privación de libertad a cumplir 
en centro penitenciario, sin perjuicio de lo que pueda acordarse en fase de ejecución, tras 
el correspondiente informe del Ministerio Fiscal, sobre la suspensión de la pena de prisión 
impuesta. 
 
En concepto de responsabilidad civil se condena a MOURAED BEN ALI a indemnizar al 
establecimiento BERSHKA en la cantidad de 12,99 euros. 
 
Se impone al condenado las costas del presente procedimiento. 
 
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá interponer 
recurso de apelación en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación. 
 
Y para que conste y sirve de NOTIFICACIÓN a MOURAED BEN ALI, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el presente en MELILLA 
a 30 de septiembre de 2020, 
 
LA LDA. ADMON JUSTICIA 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 

768. CITACIÓN Y NOTIFICACIÓN A D. SAID FICALI, EN PROCEDIMIENTO DE 
IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN Nº 474 / 2019. 
 

IAA IMPUGNACION DE ACTOS DE LA ADMINISTRACION 0000474 /2019 

Sobre ORDINARIO 

DEMANDANTE/S D/ña: JUAN MANUEL.ARTILLO MARTIN 

ABOGA DO/A: SALOMÓN SERFATY BITTÁN 

DEMANDADO/S D/ña: DELEGACION DEL GOBIERNO º, SAID FILALI  

ABOGADO/A: ABOGADO DEL.ESTADO, 
 

EDICTO 
 
D/Dª MARIA LUZ MARTINEZ ESCUDERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social· nº 001 de· 
MELILLA,. HAGO SABER:' 
 
Que en el procedimiento IMPUGNACION: DE ACTOS DE LA ADMINISTRACION 0009474 /2019 de este Juzgado de· lo 
Social, seguido a instanciad D/Dª JUAN MANUEL ARTILLO MARTIN contra SAID FILALI Y DELEGACIÓN DEL 
GOBIERNO sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución: 
 

CÉDULA DE CITACIÓN 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
JDO. DE LÓ SOCIAL N. 1. 
ASUNTO·. EN QUE SE ACUERDA 
IMPUGNACION DE ACTOS DE LA ADMINISTRACION 0000474 /2019. 
PERSONA A LA QUE SE CITA 
SAID FILALI, como parte/s demandada/s. 
OBJETO DE CITACIÓN 
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y 
también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica 
de la prueba de interrogatorio. 
LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 
Deben comparecer el día 12/11/2020 a la 9:40 horas en sala de vistas de este juzgado, para la celebración del acto de 
juicio. SE LE PONE EN SU CONOCIMIENTO QUE DEMANDA Y RESTO DE EXPEDIENTE SE ENCUENTRA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SEDE DE ESTA OFICINA. Igualmente, se le comunica que las siguientes notificaciones y 
citaciones se harán a través de tablón de anuncios de este juzgado de acuerdo con la ley. 
 

PREVENCIONES LEGALES 
 
1º.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebración de los actos de conciliación, y 
en su caso, juicio, continuando este sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 LJS). 
2º.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio con abogado para su defensa 
y/o representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 
3º.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (art. 82.4 LJS), y, en el caso de que se 
admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso 
contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y en su fijación como ciertos le resulte prejudicial 
en todo o en parte. 
 
Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se practicará con quienes 
legalmente las representen y tengan facultades para responder a tal interrogatorio. 
 
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa 
de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando 
debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal. 
 
Podrán asimismo solicitar, al menos con – CINCO DÍAS – de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, 
habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 LJS) 
 
4º.- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 
5º.- Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de comunicación y cualquier cambio de 
domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 155.5 
párrafo 1º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante tal 
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos 
completos para la práctica de actos de comunicación. 
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán planos efectos y las notificaciones en ellos intentadas 
sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de 
sus representantes mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
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teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de 
comunicación con el tribunal. 
 
6º.- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal que justificará la 
suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que le convoca (art. 183 LEC). 
7º.- Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de comparecencia ante la oficina judicial, 
sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran 
estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, din que ello suponga la suspensión salvo que de 
común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en 
el procedimiento correspondiente que no podrá exceder quince días. 
 
En MELILLA, a 5 de octubre de dos mil veinte 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
D/D,ª SAID FILALI 
DOMICILIO: DESCONOCIDO 
 
Y para que sirva de·CITACION Y NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D. SAID FICALI con permiso de residencia E-
493407, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA. · 
 
Se· advierte al destinatario que, el resto de documentación se encuentra a su disposición. en la sede de esta oficina, y 
que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir, forma de auto o sentencia, 
o cuando se trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA, a 5. de octubre de dos mil veinte. 
 
EL/LA.LETRADO/A DE LA  ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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